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VISTO:
Las presentes actuaciones y la situación de revista de la Lic. Catalina Vera, docente de la

Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
eue, la Lic. Catalina Vera, presenta una nola donde manifiesta su decisión voluntaria de

continua¡ con su aitividad laboral hasta cumplir los Setenta (?0) años, beneficio otorgado por la de la Ley

N'26.508 y la Resolución N" CS-229l2014

eue, Dirección General de Administración de la Facuttad Regional Orán, eleva el informe

correspondiente a los cargos de la docenle.. 
Que, en Reunión ordinaria N. 082026, el Consejo Directivo de la Facultad Regional orán

de la UniversidadNacional de Salta, toma conocimiento y da lugar a Io solicitado por la Lic. Catalina Vera;

siendo necesario la elaboraciÓn del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO t": Aceptar la decisión voluntaria de la Lic. Catalina Ver4 D.N.l. N' 14.479.956, de

paÁun""", 
", 

ta actividad labo¡al durante 5 años después de los 65 años de edad en el cargo de Profesor

en la categorla de Adjunto, Interino, Dedicación simple, de la asignatufa "EDidemioloqfq". de la carrer¿

de Enferm"erla y Licenciatura en Enfermerla de la Faóultad Regional ffin de la Universidad Nacional de

Salta.

ARTÍCULO 2.: prorrogar la condición de Docente lnterino de la Lic. Catalina Vera, D.N.I. N' 14.479.956,

en el cargo de profesoñn h Categorla de A junto, Dedicación Simple, de la asignatura lEp!d9¡q!g!sg!9''
de la cañera de Enfermerfa y Licánciatura en Enfermerfa de la Facultad Regional orán dc la universidad

Nacional de Salta, designadá por ResoluciÓn N' CD-SALUD-072/20f l, Expediente No SO-19.2572010'

a partir de los 65 años y hasta los 70 años de edad.

ARTICULO 3o: Cursar copia a la interesada, Consejo Directivo, Secretaria Académica, Di¡ecciÓn

n"uae.i"u, Escuela de ciencias de la salud, coordinación de las carreras de Enfernerla y Licenciatura

en Enfermería, Dirección General de Personal, Dirección General de AdministraciÓn y Oficina de Personal

par¿ su conocimiento y demás efectos.-
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